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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PROVIDENCIA, ISLA. 
SIGCMA 

Providencia, Isla, seis (06) de febrero del dos mil veinticuatro (2024).   

 

Radicación 88-564-4089-001-2021-00227-00 

Referencia Dedlinde y Amojonamiento 

Demandante Gozel Martina Robinson Jackson 

Demandado Carminsel Rosalia Brown Archbols, Eneida Edilsa Brown 

Archbold y Herederos de Joseph Brown Archbold 

Auto No. 0092-24 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, teniendo 

en cuenta que se encuentra pendiente fijar nueva fecha para la realización de la diligencia 

de que trata el artículo 392  del C.G.P, en la que se agotará  la audiencia inicial y el objeto 

de la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem, en 

consecuencia, el Despacho fijará como fecha y hora para la continuación de la diligencia 

antes referida, el día veintisiete (27) de febrero de 2024, a las nueve de la mañana (9:00 

a.m). 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - FÍJESE como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia prevista en el 

artículo 392 del C.G.P, en la que se agotará la audiencia inicial y el objeto de la Audiencia 

de Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem, el día veintisiete (27) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

SEGUNDO. – NÓMBRESE al señor ENZO WEDMARK ROBINSON MAY, como perito 

agrimensor para esta diligencia. 

 

TERCERO. - Por Secretaría, LÍBRENSE los oficios pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

DANYCET BENT PÉREZ  

JUEZ 
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